
 

 

 

 

 RECONOCIMIENTO                                     
DE ESPECIALIZACIONES                           

EN PERIODO DE PRUEBA  
 

 

La Junta Directiva Central de ADEM informa a los docentes que 

se encuentran en periodo de prueba y que no le reconocieron 

las especializaciones por parte de la Secretaría de Educación de 

Villavicencio, que después de varios diálogos y consultas se 

logró que el Comité de la SEM tomara la decisión de modificar 

las actas de posesión de los docentes con especialización en 

periodo de prueba.  

 

La Secretaría de Educación de Villavicencio se comunicará con 

cada uno de los docentes que tengan ese derecho. 

 
 

Villavicencio, 16 de febrero de 2024. 

 

 

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE ADEM 
 

 

 

 

 

 

 


